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MUNICIPAL

Woncefi gelehtanie
de la dudad de eYeurén

ORDENANZA N° 10883.-

VISTO:

El Expediente N° CD 011-E-2006; y

CONSIDERANDO:
Que el señor ENCINA AVELINO JOSÉ, DNI. N° 6.938.619,

solicita se revea su situación con respecto a la deuda que mantiene con el
Municipio en concepto de Tasa por Patente de Rodados, por el vehículo
identificado con el Dominio ARX-315.-

Que oportunamente, el peticionante formalizó un plan de
pago, mediante el Convenio N° 2-78633, consistente en 36 cuotas de $327,10
(pesos trescientos veintisiete con diez centavos).-

Que mediante las presentes actuaciones solicita un plan de
pago más accesible, consistente en cuotas de $150 (pesos ciento cincuenta).-

Que, de acuerdo al informe elaborado por la Subsecretaría de
Acción Social, el peticionante y su grupo familiar atraviesan una difícil situación
económica.-

Que, por todo lo expuesto, es viable otorgar al peticionante un
nuevo plan de pago acorde a sus posibilidades económicas.-

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165°) del
Reglamento Interno del Concejo Deliberante, el Despacho N° 055/2007 emitido
por la Comisión Interna de Hacienda, Presupuesto y Cuentas fue anunciado en la
Sesión Ordinaria N° 18/2007, el día 06 de septiembre y aprobado por unanimidad
en la Sesión Ordinaria N° 19/2007, celebrada por el Cuerpo el 20 de septiembre
del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), Inciso
1), de la Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ARTÍCULO 19: AUTORIZASE al órgano Ejecutivo Municipal a otorgar un plan
----- — ------- ------especial de pago al señor ENCINA AVELINO JOSÉ, DNI.
N° 6.938.619, consistente en cuotas de $150 (pesos ciento cincuenta), mensuales,
co se !vas y sin intereses, teniendo en cuenta lo ya abonado mediante el plan
de p g correspondiente al Convenio N° 2-78633, a efectos de que pueda
cano ar I deuda que mantiene con el Municipio en concepto de Tasa por Patente
de R ado , por el vehículo identificado con el Dominio ARX-315.-

Calcejo	 .trente cielof d ArNx7Ñ
Dr. M ‘ A:2	 ci.71WiARI

LEGIS iiVO



ART. 76 -
pRD)MU L G CAADRATAT0ACIGIMAA9p.acr:-

Al u NI:7i P a I.

Woncefr glidetanie

de ¿a Echa( eireurén
ARTICULO 2° COMUNIQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE NEUQUEN; A LOS VEINTE (20) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑ9 .DgS MIL SIETE (Expediente N° CD 011-E-2007).-
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